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	Recurso de Revisión:
	02569/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de junio de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02569/INFOEM/IP/RR/2022, 02570/INFOEM/IP/RR/2022, 02571/INFOEM/IP/RR/2022, 02574/INFOEM/IP/RR/2022  02579/INFOEM/IP/RR/2022, 02583/INFOEM/IP/RR/2022, 02722/INFOEM/IP/RR/2022, 02726/INFOEM/IP/RR/2022, 02731/INFOEM/IP/RR/2022, 02733/INFOEM/IP/RR/2022, 02738/INFOEM/IP/RR/2022, 02744/INFOEM/IP/RR/2022, 02748/INFOEM/IP/RR/2022, 02773/INFOEM/IP/RR/2022, 02777/INFOEM/IP/RR/2022, 02781/INFOEM/IP/RR/2022, 02786/INFOEM/IP/RR/2022, 02789/INFOEM/IP/RR/2022, 02792/INFOEM/IP/RR/2022, 02796/INFOEM/IP/RR/2022, 02802/INFOEM/IP/RR/2022, 02806/INFOEM/IP/RR/2022, 02820/INFOEM/IP/RR/2022, 02824/INFOEM/IP/RR/2022, 02828/INFOEM/IP/RR/2022, 02838/INFOEM/IP/RR/2022, 02844/INFOEM/IP/RR/2022, 02849/INFOEM/IP/RR/2022, 02872/INFOEM/IP/RR/2022, 02873/INFOEM/IP/RR/2022, 02874/INFOEM/IP/RR/2022, 02875/INFOEM/IP/RR/2022, 02876/INFOEM/IP/RR/2022, 02877/INFOEM/IP/RR/2022, 02878/INFOEM/IP/RR/2022, 02879/INFOEM/IP/RR/2022, 02880/INFOEM/IP/RR/2022,  02881/INFOEM/IP/RR/2022, 02882/INFOEM/IP/RR/2022, 02883/INFOEM/IP/RR/2022, 02884/INFOEM/IP/RR/2022, 02885/INFOEM/IP/RR/2022, 02886/INFOEM/IP/RR/2022, 02887/INFOEM/IP/RR/2022, 02888/INFOEM/IP/RR/2022, 02889/INFOEM/IP/RR/2022, 02890/INFOEM/IP/RR/2022, 02891/INFOEM/IP/RR/2022, 02892/INFOEM/IP/RR/2022, 02893/INFOEM/IP/RR/2022, 02894/INFOEM/IP/RR/2022, 02895/INFOEM/IP/RR/2022, 02913/INFOEM/IP/RR/2022, 02914/INFOEM/IP/RR/2022, 02915/INFOEM/IP/RR/2022, 02916/INFOEM/IP/RR/2022, 02917/INFOEM/IP/RR/2022, 02974/INFOEM/IP/RR/2022, 03048/INFOEM/IP/RR/2022, 03075/INFOEM/IP/RR/2022, 03147/INFOEM/IP/RR/2022, 03269/INFOEM/IP/RR/2022, 03270/INFOEM/IP/RR/2022,   , interpuestos por una persona anónima, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de las respuestas emitidas a las solicitudes de información con número de folio 00721/DIFMETEPEC/IP/2022, 00720/DIFMETEPEC/IP/2022, 00719/DIFMETEPEC/IP/2022,  00718/DIFMETEPEC/IP/2022, 00717/DIFMETEPEC/IP/2022,  00716/DIFMETEPEC/IP/2022, 00678/DIFMETEPEC/IP/2022, 00674/DIFMETEPEC/IP/2022,  00670/DIFMETEPEC/IP/2022, 00661/DIFMETEPEC/IP/2022, 00666/DIFMETEPEC/IP/2022, 00656/DIFMETEPEC/IP/2022, 00652/DIFMETEPEC/IP/2022,  00644/DIFMETEPEC/IP/2022, 00640/DIFMETEPEC/IP/2022, 00648/DIFMETEPEC/IP/2022, 00624/DIFMETEPEC/IP/2022, 00628/DIFMETEPEC/IP/2022, 00632/DIFMETEPEC/IP/2022, 00636/DIFMETEPEC/IP/2022, 00604/DIFMETEPEC/IP/2022, 00608/DIFMETEPEC/IP/2022, 00612/DIFMETEPEC/IP/2022,  00616/DIFMETEPEC/IP/2022, 00620/DIFMETEPEC/IP/2022, 00573/DIFMETEPEC/IP/2022,  00595/DIFMETEPEC/IP/2022,  00600/DIFMETEPEC/IP/2022, 00519/DIFMETEPEC/IP/2022, 00520/DIFMETEPEC/IP/2022, 00521/DIFMETEPEC/IP/2022, 00522/DIFMETEPEC/IP/2022, 00523/DIFMETEPEC/IP/2022, 00524/DIFMETEPEC/IP/2022, 00525/DIFMETEPEC/IP/2022, 00526/DIFMETEPEC/IP/2022,   00527/DIFMETEPEC/IP/2022, 00528/DIFMETEPEC/IP/2022, 00507/DIFMETEPEC/IP/2022, 00508/DIFMETEPEC/IP/2022,  00506/DIFMETEPEC/IP/2022, 00509/DIFMETEPEC/IP/2022, 00510/DIFMETEPEC/IP/2022, 00511/DIFMETEPEC/IP/2022, 00512/DIFMETEPEC/IP/2022,  00513/DIFMETEPEC/IP/2022,  00514/DIFMETEPEC/IP/2022, 00515/DIFMETEPEC/IP/2022,  00516/DIFMETEPEC/IP/2022, 00517/DIFMETEPEC/IP/2022, 00518/DIFMETEPEC/IP/2022, 00529/DIFMETEPEC/IP/2022, 00501/DIFMETEPEC/IP/2022, 00502/DIFMETEPEC/IP/2022, 00503/DIFMETEPEC/IP/2022, 00504/DIFMETEPEC/IP/2022, 00505/DIFMETEPEC/IP/2022, 00400/DIFMETEPEC/IP/2022, 00336/DIFMETEPEC/IP/2022, 00289/DIFMETEPEC/IP/2022,    00222/DIFMETEPEC/IP/2022,  00832/DIFMETEPEC/IP/2022, 00833/DIFMETEPEC/IP/2022, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintisiete de enero, tres, ocho, once, quince y dieciséis de febrero y uno de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00721/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02569/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Hugo Orlando Ortíz Piña Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Diana Mireya Sandoval Pérez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Mónica Gretel Gordillo Chaparro Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Gloria Alicia Reyna Valdez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Flor del Consuelo Díaz Montellano Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Guillermo Ramos Luna Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Dulce Velasco Reyes Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Itzel Anahí Jurado Caballero Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Gloria Isaura Islas Lucio Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Benjamin Villalva Villalva Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Filiberto Cedeño Dominguez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Claudia Montaño de la Concha Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de José Antonio Escudero Martinez.” (sic)

	00720/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02570/INFOEM/IP/RR/2022






	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Fernando Oscar Zapata Navarrete Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Lineth Barraza Olmedo Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Eduardo Arzate Colín Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Margarita Carballido Barba Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Ana Patricia Gonzalez Mociño.” (sic)

	00719/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02571/INFOEM/IP/RR/2022

	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Margarita Berenice Zúñiga Becerril.” (sic)

	00718/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02574/INFOEM/IP/RR/2022

	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Juan Pablo González Errasti.” (sic)

	00717/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02579/INFOEM/IP/RR/2022

	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Marcela Téllez Manjarrez.” (sic)


	00716/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02583/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de «Yanderi_Bernaldez_Martínez».” (sic)


	00678/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02722/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de José Antonio Escudero Martinez.” (sic)

	00674/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02726/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Claudia Montaño de la Concha.” (sic)

	00670/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02731/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Filiberto Cedeño Dominguez.” (sic)

	00661/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02733/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Gloria Isaura Islas Lucio.” (sic)

	00666/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02738/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Benjamin Villalva Villalva.” (sic)

	00656/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02744/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Itzel Anahí Jurado Caballero.” (sic)

	00652/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02748/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Dulce Velasco Reyes.” (sic)

	00644/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02773/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Flor del Consuelo Díaz Montellano.” (sic)

	00640/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02777/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Gloria Alicia Reyna Valdez.” (sic)

	00648/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02781/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Guillermo Ramos Luna.” (sic)

	00624/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02786/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Ana Patricia Gonzalez Mociño.” (sic)

	00628/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02789/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Hugo Orlando Ortíz Piña.” (sic)

	00632/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02792/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Diana Mireya Sandoval Pérez.” (sic)

	00636/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02796/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Mónica Gretel Gordillo Chaparro.” (sic)

	00604/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02802/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Juan Pablo González Errasti.” (sic)

	00608/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02806/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Fernando Oscar Zapata Navarrete.” (sic)

	00612/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02820/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Lineth Barraza Olmedo.” (sic)

	00616/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02824/INFOEM/IP/RR/2022 
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Eduardo Arzate Colín.” (sic)

	00620/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02828/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Margarita Carballido Barba.” (sic)

	00573/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02838/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito el recibo de pago de nómina del personal adscrito al órgano interno de control desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha de contestación de esta solicitud,.” (sic)

	00595/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02844/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de «Yanderi_Bernaldez_Martínez».” (sic)

	00600/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02849/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Marcela Téllez Manjarrez.” (sic)

	00519/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02872/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Delia Maricela Torrealva Meza.” (sic)

	00520/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02873/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Blandina Roman Linares.” (sic)

	00521/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02874/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Josefina Gomez Toar.” (sic)

	00522/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02875/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Mayra Aurora Vargas Osornio.” (sic)

	00523/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02876/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. Guadalupe Pascual de la Cruz.” (sic)

	00524/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02877/INFOEM/IP/RR/2022 
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Perla Mara Palomino Tinoco.” (sic)

	00525/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02878/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Josefina Gomez Tovar.” (sic)

	00526/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02879/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. Guadalupe Salgado Pecheco.” (sic)

	00527/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02880/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Laura Elena Gómez Ojeda.” (sic)

	00528/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02881/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Eric Ernesto Borbon.” (sic)

	00507/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02882/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Martin Sandoval Díaz.” (sic)

	00508/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02883/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Roberto Diez Rodriguez.” (sic)

	00506/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02884/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. De las Mercedes Ivonne Naveda Faure.” (sic)

	00509/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02885/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Elvia Veronica Rios Martinez.” (sic)

	00510/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02886/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Teresa Salazar Romero.” (sic)

	00511/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02887/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Maria Fernanda Acuña Jaimes.” (sic)

	00512/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02888/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Natalia Arias.” (sic)

	00513/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02889/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Araceli Hernandez.” (sic)

	00514/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02890/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de David Chunco.” (sic)

	00515/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02891/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Isidoro Camillo Calzada Nava.” (sic)

	00516/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02892/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Maria Teresa Mercado Garcia.” (sic)

	00517/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02893/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Nohemi Pedromo Medina.” (sic)

	00518/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02894/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Fernando Homero Lara Padilla.” (sic)

	00529/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02895/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Marco Antonio Resendiz Salazar.” (sic)

	00501/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02913/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Concepción Rivero Tello.” (sic)

	00502/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02914/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Berenice Alcantara Aguilar.” (sic)

	00503/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02915/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Rosario Maribel Martinez Alvarado.” (sic)

	00504/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02916/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Martha Emilia Ortiz Archundia.” (sic)

	00505/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02917/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Areli Contreras.” (sic)

	00400/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02974/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito saber si se le realizó algún descuento de nómina a la directora general ya que en horario laboral compartió publicaciones en facebook lo que no se encuentra de sus funciones.” (sic)

	00336/DIFMETEPEC/IP/2022 = 03048/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia digitalizada de todos los recibos de nómina de la segunda quincena de enero 2022.” (sic)

	00289/DIFMETEPEC/IP/2022 = 03075/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio una copia digitalizada del documento en el que conste que se cubrió el salario de las y los servidores públicos correspondiente a la primer quincena de enero 2022.” (sic)

	00222/DIFMETEPEC/IP/2022 = 03147/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito, por este medio, una copia en pdf del o los recibos de nomina de quien contesta las solicitudes de transparencia desde que fue dado de alta en el sistema municipal dif de metepec.” (sic)

	00832/DIFMETEPEC/IP/2022 = 03269/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia en pdf de los recibos de nomina correspondientes al 2022 de Ortiz Piña Hugo Orlando Sandoval Perez Diana Mireya Velasco Reyes Dulce Maria Carballido Barba Margarita Cedeño Dominguez Filiberto Reyna Valdez Gloria Alicia Aparicio Samano Nayeli Dayanne Gonzalez Mociño Ana Patricia Barraza Olmeda Lineth Zuñiga Becerril Margarita Berenice Diaz Mancilla Luis Alberto Carmona Gonzalez Araceli Leon Arias Beatriz Lopez Rivera Carole Suarez Juarez Nery Adrian Rios Esparza Omar Hazan Escudero Martinez Jose Antonio Garcia Valdez Jesus Omar Perez Hernandez Arturo Sandoval Valdes Miguel Angel Avila de Luna Nancy Karina Mancera Corona Sara Camacho Seamanduras Erik Alfonso Zapata Navarrete Fernando Oscar Diaz Montellano Flor del Consuelo Ramos Luna Guillermo Arzate Colin Eduardo Vilchis Cortes Veronica Patricia Islas Lucio Gloria Isaura Carrasco Chavez Itdania Quijada Badillo Maria Elisa Arzate Contreras Oscar.” (sic)

	00833/DIFMETEPEC/IP/2022 = 03270/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito saber la fecha de ingreso, forma de contratación y sueldo de Ortiz Piña Hugo Orlando Sandoval Perez Diana Mireya Velasco Reyes Dulce Maria Carballido Barba Margarita Cedeño Dominguez Filiberto Reyna Valdez Gloria Alicia Aparicio Samano Nayeli Dayanne Gonzalez Mociño Ana Patricia Barraza Olmeda Lineth Zuñiga Becerril Margarita Berenice Diaz Mancilla Luis Alberto Carmona Gonzalez Araceli Leon Arias Beatriz Lopez Rivera Carole Suarez Juarez Nery Adrian Rios Esparza Omar Hazan Escudero Martinez Jose Antonio Garcia Valdez Jesus Omar Perez Hernandez Arturo Sandoval Valdes Miguel Angel Avila de Luna Nancy Karina Mancera Corona Sara Camacho Seamanduras Erik Alfonso Zapata Navarrete Fernando Oscar Diaz Montellano Flor del Consuelo Ramos Luna Guillermo Arzate Colin Eduardo Vilchis Cortes Veronica Patricia Islas Lucio Gloria Isaura Carrasco Chavez Itdania Quijada Badillo Maria Elisa Arzate Contreras Oscar.” (sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. En fecha diecisiete y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó las prórrogas para dar contestación a las solicitudes  00336/DIFMETEPEC/IP/2022,  00289/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00222/DIFMETEPEC/IP/2022.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]3. Solicitud de Aclaración. Con fecha ocho, once, dieciocho y veintiuno de febrero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado requirió a la parte recurrente aclarara las siguientes solicitudes:
	Número de solicitud
	Aclaración.

	00721/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02569/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER” (sic)

	00720/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02570/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00719/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02571/INFOEM/IP/RR/2022

	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00718/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02574/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00717/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02579/INFOEM/IP/RR/2022

	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00716/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02583/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00678/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02722/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00674/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02726/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00670/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02731/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00661/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02733/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00666/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02738/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00656/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02744/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00652/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02748/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00644/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02773/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00640/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02777/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00648/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02781/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00624/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02786/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Ana Patricia Gonzalez Mociño.” (sic)

	00628/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02789/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00632/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02792/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00636/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02796/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00604/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02802/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00608/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02806/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN A OBTENER NO ES PRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR REALICE LA ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00612/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02820/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00616/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02824/INFOEM/IP/RR/2022 
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00620/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02828/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00573/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02838/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES PRECISA, SE SOLICITA EL PARTICULAR HAGA ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00595/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02844/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00600/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02849/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)

	00519/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02872/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00520/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02873/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00521/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02874/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00522/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02875/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00523/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02876/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00524/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02877/INFOEM/IP/RR/2022 
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00525/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02878/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00526/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02879/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00527/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02880/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00528/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02881/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00507/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02882/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00508/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02883/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD” (sic)

	00506/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02884/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00509/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02885/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00510/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02886/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00511/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02887/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00512/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02888/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00513/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02889/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00514/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02890/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00515/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02891/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00516/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02892/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00517/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02893/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00518/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02894/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00529/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02895/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00501/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02913/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00502/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02914/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00503/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02915/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00504/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02916/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00505/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02917/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES IMPRECISA, SE SOLICITA AL PARTICULAR SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA SOLICITUD.” (sic)

	00400/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02974/INFOEM/IP/RR/2022
	“PREGUNTA AMBIGUA : No precisa el contenido de la información que requiere.” (sic)



4. Respuesta al requerimiento de aclaración. Con fecha ocho, quince y veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente desahogó las solicitudes de aclaración en los siguientes términos:              
	Número de solicitud
	Aclaración.

	00721/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02569/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Hugo Orlando Ortíz Piña Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Diana Mireya Sandoval Pérez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Mónica Gretel Gordillo Chaparro Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Gloria Alicia Reyna Valdez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Flor del Consuelo Díaz Montellano Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Guillermo Ramos Luna Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Dulce Velasco Reyes Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Itzel Anahí Jurado Caballero Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Gloria Isaura Islas Lucio Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Benjamin Villalva Villalva Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Filiberto Cedeño Dominguez Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Claudia Montaño de la Concha Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de José Antonio Escudero Martinez” (sic)

	00720/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02570/INFOEM/IP/RR/2022




	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Fernando Oscar Zapata Navarrete Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Lineth Barraza Olmedo Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Eduardo Arzate Colín Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Margarita Carballido Barba Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Ana Patricia Gonzalez Mociño.” (sic)

	00719/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02571/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Margarita Berenice Zúñiga Becerril.” (sic)

	00718/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02574/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Juan Pablo González Errasti.” (sic)

	00717/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02579/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de Marcela Téllez Manjarrez.” (sic)

	00716/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02583/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y sueldo de «Yanderi_Bernaldez_Martínez».” (sic)

	00678/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02722/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de José Antonio Escudero Martinez.” (sic)

	00674/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02726/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Claudia Montaño de la Concha.” (sic)

	00670/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02731/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Filiberto Cedeño Dominguez.” (sic)

	00661/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02733/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Gloria Isaura Islas Lucio.” (sic)

	00666/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02738/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Benjamin Villalva Villalva.” (sic)

	00656/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02744/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Itzel Anahí Jurado Caballero.” (sic)

	00652/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02748/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Dulce Velasco Reyes.” (sic)

	00644/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02773/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Flor del Consuelo Díaz Montellano.” (sic)

	00640/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02777/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Gloria Alicia Reyna Valdez.” (sic)

	00648/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02781/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Guillermo Ramos Luna.” (sic)

	00624/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02786/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Ana Patricia Gonzalez Mociño.” (sic)

	00628/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02789/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Hugo Orlando Ortíz Piña.” (sic)

	00632/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02792/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Diana Mireya Sandoval Pérez.” (sic)

	00636/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02796/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Mónica Gretel Gordillo Chaparro.” (sic)

	00604/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02802/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Juan Pablo González Errasti.” (sic)

	00608/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02806/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Fernando Oscar Zapata Navarrete.” (sic)

	00612/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02820/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Lineth Barraza Olmedo.” (sic)

	00616/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02824/INFOEM/IP/RR/2022 
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Eduardo Arzate Colín.” (sic)

	00620/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02828/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de Margarita Carballido Barba.” (sic)

	00573/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02838/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito el recibo de pago de nómina del personal adscrito al órgano interno de control desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha de contestación de esta solicitud,.” (sic)

	00595/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02844/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha en que se conteste esta solicitud de «Yanderi_Bernaldez_Martínez»” (sic)

	00600/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02849/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito por este medio de forma digitalizada los recibos de nómina que haya desde la fecha de contratación y hasta la fecha ne que se conteste esta solicitud de Marcela Téllez Manjarrez.” (sic)

	00519/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02872/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Delia Maricela Torrealva Meza.” (sic)

	00520/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02873/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Blandina Roman Linares.” (sic)

	00521/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02874/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Josefina Gomez Toar o Tovar.” (sic)

	00522/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02875/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Mayra Aurora Vargas Osornio.” (sic)

	00523/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02876/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. Guadalupe Pascual de la Cruz.” (sic)

	00524/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02877/INFOEM/IP/RR/2022 
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Perla Mara Palomino Tinoco.” (sic)

	00525/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02878/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Josefina Gomez Tovar.” (sic)

	00526/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02879/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. Guadalupe Salgado Pecheco.” (sic)

	00527/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02880/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Laura Elena Gómez Ojeda.” (sic)

	00528/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02881/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Eric Ernesto Borbon.” (sic)

	00507/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02882/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Martin Sandoval Díaz.” (sic)

	00508/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02883/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Roberto Diez Rodriguez.” (sic)

	00506/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02884/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Ma. De las Mercedes Ivonne Naveda Faure.” (sic)

	00509/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02885/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Elvia Veronica Rios Martinez.” (sic)

	00510/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02886/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Teresa Salazar Romero.” (sic)

	00511/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02887/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Maria Fernanda Acuña Jaimes.” (sic)

	00512/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02888/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Natalia Arias.” (sic)

	00513/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02889/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Araceli Hernandez.” (sic)

	00514/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02890/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de David Chunco.” (sic)

	00515/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02891/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Isidoro Camillo Calzada Nava.” (sic)

	00516/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02892/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Maria Teresa Mercado Garcia.” (sic)

	00517/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02893/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Nohemi Pedromo Medina.” (sic)

	00518/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02894/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Fernando Homero Lara Padilla.” (sic)

	00529/DIFMETEPEC/IP/2022  = 02895/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Marco Antonio Resendiz Salazar.” (sic)

	00501/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02913/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Concepción Rivero Tello.” (sic)

	00502/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02914/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Berenice Alcantara Aguilar.” (sic)

	00503/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02915/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Rosario Maribel Martinez Alvarado.” (sic)

	00504/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02916/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Martha Emilia Ortiz Archundia.” (sic)

	00505/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02917/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la fecha de contratación, tipo de contrato y el sueldo de Areli Contreras.” (sic)

	00400/DIFMETEPEC/IP/2022 = 02974/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito saber si el día 3 de febrero de 2022, se le realizó un descuento en nómina a la directora general del sistema pues NO estaba cumpliendo con sus obligaciones laborales, se encontraba compartiendo publicaciones AJENAS a sus funciones en facebook en horario laboral. Me imagino que la carga administrativa al inicio de la administración es mucha... por favor turna mi solicitud y que tu directora se ponga a trabajar.” (sic)


5. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha veintiocho de febrero, uno y tres de marzo de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en términos generales refiriendo que remitía el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ). 
El Sujeto Obligado adjuntó en respuesta a cada una de las solicitudes de información el archivo  acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf que contiene el Acta de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec 2022-2024, de la cual se desprende lo siguiente: 
[image: https://lh4.googleusercontent.com/ks4BLEKENdgbwDLuQej5CfqnYnvrS7WTlhA8CC5P-LUWtWr_deenZi87jO55O9DF5-7xMf1mwLGAOcpQcVtXECl3lRQqV9EFtCy1WuxCcVt8hW1td81JpwO-oY0UsnmIvoKFz8iDZcCKKUQIhA]
[image: https://lh6.googleusercontent.com/b2G6YlMJbyWJ8jNhpivqiwK8MC4J3OZGW8HAYtxevUtgUcZFfa-inp-by-gW0WqAZSoA8dZwOQSWj01PTXn7cGMiRwgIqbbjduuY9QtZSN9bx6sQUjA2NHLO3MPNb2Lrd1knuGwfPweJVvdE6g]
[image: https://lh3.googleusercontent.com/B2jPHfK6BJ0i4wkPRdYa5pzWA-ZhBOmc3HTBUNUIesW1kzZcVQZuQtfmRVeUIJbSfLMRLLfy8Wua0jDE7OqcH9EZR0BZcPDRC-uYdCwhKDu3Y6I39QJhFSZUZUyUgTBGU-5-GPyw--DZmQpVGA]
[image: https://lh3.googleusercontent.com/NuIQsfUgUvsEQCqIaQ88iF98ELmZMpBOaX1VpeUepeXzeUckiHb08xjoNmfKyG_BMaSI4M49y-Xz6MKGC4chGTNJh9oJBoejfqGVJrf79HRPpjfsoI_hHtv1HmyLkUTshdwUgIGypE2YBl9LOw]
6. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha uno y tres de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en la totalidad de los expedientes, las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic)
Motivos de Inconformidad
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.” (sic)
7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis  respectivamente; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
8. Admisión. El cuatro, siete, ocho y nueve de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
9. Acumulación. En la Décima Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Acuerdo que fue notificado a las partes el veintiséis de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]10. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió informes justificados para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, por su parte, RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, formular alegatos y ofrecer algún medio de prueba. 
11. Cierre de Instrucción. El veintiocho de abril y veintiséis de mayo del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
12. Ampliación del término para resolver. En fecha veintiocho de abril y veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los medios de impugnación que nos ocupan en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuestas a las solicitudes de información los días veintiocho de febrero, primero y tres de marzo de dos mil veintidós, mientras que la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión el uno y tres de marzo del mismo año, esto es el mismo día, y al segundo día hábil posterior al que se notificaron las respuestas respectivamente; por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Ahora bien, respecto de los que se interpusieron el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, no deben desecharse, debido a que no existe una prohibición expresa en la Ley para realizarlo el mismo día y en atención a los principios generales del derecho, todo aquello que no esté prohibido para el gobernado se tiene por permitido se debe de dar trámite al presente recurso, en virtud de lo siguiente: 
En esta tesitura, se advierte que el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…

TERCERO. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

 “Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORM ACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.
En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:
Fecha de contratación o ingreso, forma de contratación o tipo de contrato  y sueldo de: 

· Hugo Orlando Ortíz Piña
· Diana Mireya Sandoval Pérez
· Mónica Gretel Gordillo Chaparro
· Gloria Alicia Reyna Valdez
· Flor del Consuelo Díaz Montellano
· Guillermo Ramos Luna
· Dulce Velasco Reyes
· Dulce Maria Velasco Reyes
· Itzel Anahí Jurado Caballero
· Gloria Isaura Islas Lucio
· Benjamin Villalva Villalva
· Filiberto Cedeño Dominguez
· Claudia Montaño de la Concha
· José Antonio Escudero Martinez.
· Fernando Oscar Zapata Navarrete
· Lineth Barraza Olmedo
· Eduardo Arzate Colín
· Margarita Carballido Barba
· Ana Patricia Gonzalez Mociño
· Margarita Berenice Zúñiga Becerril
· Juan Pablo González Errasti
· Marcela Téllez Manjarrez
· Yanderi_Bernaldez_Martínez
· Delia Maricela Torrealva Meza
· Blandina Roman Linares
· Josefina Gomez Toar
· Mayra Aurora Vargas Osornio
· Ma. Guadalupe Pascual de la Cruz
· Perla Mara Palomino Tinoco
· Josefina Gomez Tovar
· Ma. Guadalupe Salgado Pecheco
· Laura Elena Gómez Ojeda
· Eric Ernesto Borbon
· Martin Sandoval Díaz
· Roberto Diez Rodriguez
· Ma. De las Mercedes Ivonne Naveda Faure
· Elvia Veronica Rios Martinez
· Teresa Salazar Romero
· Maria Fernanda Acuña Jaimes
· Natalia Arias
· Araceli Hernandez
· David Chunco
· Isidoro Camillo Calzada Nava
· Maria Teresa Mercado Garcia
· Nohemi Pedromo Medina
· Fernando Homero Lara Padilla
· Marco Antonio Resendiz Salazar
· Concepción Rivero Tello
· Berenice Alcantara Aguilar
· Rosario Maribel Martinez Alvarado
· Martha Emilia Ortiz Archundia
· Areli Contreras
· Aparicio Samano Nayeli Dayanne
· Gonzalez Mociño Ana Patricia
· Barraza Olmeda Lineth
· Zuñiga Becerril Margarita Berenice
· Diaz Mancilla Luis Alberto
· Carmona Gonzalez Araceli
· Leon Arias Beatriz
· Lopez Rivera Carole
· Suarez Juarez Nery Adrián
· Rios Esparza Omar Hazan
· Escudero Martinez Jose Antonio
· Garcia Valdez Jesus Omar
· Perez Hernandez Arturo
· Sandoval Valdes Miguel Angel
· Avila de Luna Nancy Karina
· Mancera Corona Sara
· Camacho Seamanduras Erik Alfonso
· Zapata Navarrete Fernando Oscar
· Diaz Montellano Flor del Consuelo
· Ramos Luna Guillermo
· Arzate Colin Eduardo
· Vilchis Cortes Veronica Patricia
· Islas Lucio Gloria Isaura
· Carrasco Chavez Itdania
· Quijada Badillo Maria Elisa
· Arzate Contreras Oscar
- Recibos de nómina desde la fecha de contratación hasta el quince de febrero de dos mil veintidós (fecha de presentación de la solicitud de información) de: 

· José Antonio Escudero Martinez
· Claudia Montaño de la Concha
· Filiberto Cedeño Dominguez
· Gloria Isaura Islas Lucio
· Benjamin Villalva Villalva
· Itzel Anahí Jurado Caballero
· Dulce Velasco Reyes
· Flor del Consuelo Díaz Montellano
· Gloria Alicia Reyna Valdez
· Guillermo Ramos Luna
· Ana Patricia Gonzalez Mociño
· Hugo Orlando Ortíz Piña
· Diana Mireya Sandoval Pérez.
· Mónica Gretel Gordillo Chaparro
· Juan Pablo González Errasti
· Fernando Oscar Zapata Navarrete
· Lineth Barraza Olmedo
· Eduardo Arzate Colín
· Margarita Carballido Barba
· Yanderi_Bernaldez_Martínez
· Marcela Téllez Manjarrez

Recibos de nómina del personal adscrito al Órgano Interno de Control de la primera quincena de enero de dos mil veintidós. 

Recibos de nómina de la segunda quincena de enero 2022 de todo el personal del Sujeto Obligado.

Los recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2022 y la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veintidós de: 

· Ortiz Piña Hugo Orlando
· Sandoval Perez Diana Mireya
· Velasco Reyes Dulce Maria
· Carballido Barba Margarita 
· Cedeño Dominguez Filiberto
· Reyna Valdez Gloria Alicia 
· Aparicio Samano Nayeli Dayanne
· Gonzalez Mociño Ana Patricia
· Barraza Olmeda Lineth
· Zuñiga Becerril Margarita Berenice 
· Diaz Mancilla Luis Alberto
· Carmona Gonzalez Araceli 
· Leon Arias Beatriz 
· Lopez Rivera Carole 
· Suarez Juarez Nery Adrian
· Rios Esparza Omar Hazan 
· Escudero Martinez Jose Antonio 
· Garcia Valdez Jesus Omar
· Perez Hernandez Arturo
· Sandoval Valdes Miguel Angel 
· Avila de Luna Nancy Karina
· Mancera Corona Sara
· Camacho Seamanduras Erik Alfonso
· Zapata Navarrete Fernando Oscar
· Diaz Montellano Flor del Consuelo 
· Ramos Luna Guillermo
· Arzate Colin Eduardo
· Vilchis Cortes Veronica Patricia
· Gloria Isaura Islas Lucio 
· Carrasco Chavez Itdania
· Quijada Badillo Maria Elisa
· Arzate Contreras Oscar


· Documento en el que conste que se cubrió el salario de las y los servidores públicos correspondiente a la primera quincena de enero de 2022.

· los recibos de nómina del Titular de la Unidad de Transparencia desde que fue dado de alta en el Sistema Municipal DIF de Metepec a la primera quincena de enero de dos mil veintidós.

· Documento donde conste el descuento de nómina a la Directora General, del tres  de febrero de dos mil veintidós. 

Derivado de las solicitudes de información, el sujeto obligado remitió en todos los casos el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF Metepec 2022-2024, en la cual entre otros puntos se Acordó lo siguiente:

“…se instruye el siguiente mecanismo para proporcionar la debida atención a las solicitudes de información recibidas por este sujeto obligado, siendo el siguiente:

Primero.- La consulta directa de la información se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad de Transparencia, ubicadas en Av. Manuel J. Clouthier no. 70 Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, México…
…
Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, que la información requerida en las solicitudes de acceso a la información pública sea puesta a disposición de los solicitantes médiate, Consulta Directa (In Situ), de conformidad con lo establecido por los artículos primer párrafo, 12, 21, 22, 158 primer párrafo, 165 primer párrafo y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

Como podemos apreciar de la documental en análisis, el sujeto obligado no niega contar con la información solicitada, por el contrario acepta de forma expresa poseerla, al cambiar de modalidad y manifestar que se le entregará la información en consulta directa, en consecuencia se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generar, administrar o poseer la información solicitada. 

De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al
Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

No obstante conviene mencionar que el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone literalmente lo siguiente:

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”(Sic)

De lo anterior, se advierte que la relación laboral entre un servidor público y el Estado se formaliza mediante nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal.
En ese contexto, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista 
Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;

Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)

Así mismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio, como así se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

Dentro de los cuales ubicamos en su módulo cuatro la información de la nómina, como se advierte en las siguientes imágenes sustraídas de dichas políticas:
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En observancia a lo anterior, se confirma que el SUJETO OBLIGADO, genera, poseer o administra información solicitada. 

Aunado a que la información solicitada, es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” [Sic]

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

Ahora bien, respecto al cambio de modalidad el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Por otra parte, el sujeto obligado sólo señaló que “…los servidores públicos encargados de la atención a las solicitudes, también cuentan con diversas atribuciones y funciones señaladas en el Reglamento Interior del SMDIF…cuenta con una persona adscrita al área, por lo cual no se cuenta con una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes”, sin embargo, son manifestaciones que no le hacen caer en cuenta a este Instituto que efectivamente se intentó subir la información al SAIMEX, y que por alguna cuestión técnica no logró cargarse en dicho sistema electrónico; el sujeto obligado no demuestra porque la información solicitada no se puede escanear uno a uno, guardarlos en un archivo PDF y cargarlos al SAIMEX.
A efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad el sujeto obligado debía además de solicitar incidencia a la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque los documentos solicitados, no podían cargarse al SAIMEX.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Por otro lado no se refiere cuantos documentos son, no se refiere cuánto pesa cada documento, tampoco se refieren las circunstancias específicas de lo acontecido al momento de intentar subir alguno de éstos al SAIMEX y que técnicamente no se haya podido subir, no, el sujeto habilitado se limita a referir: “…no se cuenta con una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes.”.

Entonces, no hay incidencia emitida por la Dirección General de Informática de este Órgano Garante (a petición de ese sujeto obligado), no se corrobora por qué no se pudo escanear y guardar los documentos, no se demuestra que una vez escaneados los archivos no se pudieron cargar en el SAIMEX.

Tampoco se no precisaron las siguientes circunstancias:

· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y

· El número de hojas o peso aproximado de la información, solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado, y

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni el formato, ni número de hojas aproximadas de lo solicitado, o bien, si lo peticionado, se encontraba en uno o varios expedientes; esto es, no proporcionó los elementos necesarios para acreditar el cambio de modalidad, pues la justificación se basó únicamente en que sobrepasaba las capacidades, sin acreditar su dicho.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicará un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan FUNDADOS; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.
Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:
“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

En consecuencia, se reitera el Sujeto Obligado no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX. 
Por otro lado, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Finalmente respecto al Documento donde conste el descuento de nómina a la Directora General, del tres  de febrero de dos mil veintidós, conviene mencionar que si bien el Sujeto Obligado asumió contar con la información es posible que a la fecha de la presentación de la solicitud de información no cuente con el documento que de cuenta de ello, toda vez que el documento en el que se pudiera desprender dicho dato es en el propio recibo de nómina el cual se genera de manera quincenal, por lo que se der el caso bastará con que así se lo haga saber al recurrente, para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular. 
QUINTO. Versión Pública. Cómo fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, en caso de que la misma contenga  datos personales, deberá clasificarlos, observando las formalidades siguientes:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
 
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
El artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por lo tanto, es importante insistir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en los recursos de revisión 02569/INFOEM/IP/RR/2022, 02570/INFOEM/IP/RR/2022, 02571/INFOEM/IP/RR/2022, 02574/INFOEM/IP/RR/2022  02579/INFOEM/IP/RR/2022, 02583/INFOEM/IP/RR/2022, 02722/INFOEM/IP/RR/2022, 02726/INFOEM/IP/RR/2022, 02731/INFOEM/IP/RR/2022, 02733/INFOEM/IP/RR/2022, 02738/INFOEM/IP/RR/2022, 02744/INFOEM/IP/RR/2022, 02748/INFOEM/IP/RR/2022, 02773/INFOEM/IP/RR/2022, 02777/INFOEM/IP/RR/2022, 02781/INFOEM/IP/RR/2022, 02786/INFOEM/IP/RR/2022, 02789/INFOEM/IP/RR/2022, 02792/INFOEM/IP/RR/2022, 02796/INFOEM/IP/RR/2022, 02802/INFOEM/IP/RR/2022, 02806/INFOEM/IP/RR/2022, 02820/INFOEM/IP/RR/2022, 02824/INFOEM/IP/RR/2022, 02828/INFOEM/IP/RR/2022, 02838/INFOEM/IP/RR/2022, 02844/INFOEM/IP/RR/2022, 02849/INFOEM/IP/RR/2022, 02872/INFOEM/IP/RR/2022, 02873/INFOEM/IP/RR/2022, 02874/INFOEM/IP/RR/2022, 02875/INFOEM/IP/RR/2022, 02876/INFOEM/IP/RR/2022, 02877/INFOEM/IP/RR/2022, 02878/INFOEM/IP/RR/2022, 02879/INFOEM/IP/RR/2022, 02880/INFOEM/IP/RR/2022,  02881/INFOEM/IP/RR/2022, 02882/INFOEM/IP/RR/2022, 02883/INFOEM/IP/RR/2022, 02884/INFOEM/IP/RR/2022, 02885/INFOEM/IP/RR/2022, 02886/INFOEM/IP/RR/2022, 02887/INFOEM/IP/RR/2022, 02888/INFOEM/IP/RR/2022, 02889/INFOEM/IP/RR/2022, 02890/INFOEM/IP/RR/2022, 02891/INFOEM/IP/RR/2022, 02892/INFOEM/IP/RR/2022, 02893/INFOEM/IP/RR/2022, 02894/INFOEM/IP/RR/2022, 02895/INFOEM/IP/RR/2022, 02913/INFOEM/IP/RR/2022, 02914/INFOEM/IP/RR/2022, 02915/INFOEM/IP/RR/2022, 02916/INFOEM/IP/RR/2022, 02917/INFOEM/IP/RR/2022, 02974/INFOEM/IP/RR/2022, 03048/INFOEM/IP/RR/2022, 03075/INFOEM/IP/RR/2022, 03147/INFOEM/IP/RR/2022, 03269/INFOEM/IP/RR/2022, 03270/INFOEM/IP/RR/2022,  por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00721/DIFMETEPEC/IP/2022, 00720/DIFMETEPEC/IP/2022, 00719/DIFMETEPEC/IP/2022,  00718/DIFMETEPEC/IP/2022, 00717/DIFMETEPEC/IP/2022,  00716/DIFMETEPEC/IP/2022, 00678/DIFMETEPEC/IP/2022, 00674/DIFMETEPEC/IP/2022,  00670/DIFMETEPEC/IP/2022, 00661/DIFMETEPEC/IP/2022, 00666/DIFMETEPEC/IP/2022, 00656/DIFMETEPEC/IP/2022, 00652/DIFMETEPEC/IP/2022,  00644/DIFMETEPEC/IP/2022, 00640/DIFMETEPEC/IP/2022, 00648/DIFMETEPEC/IP/2022, 00624/DIFMETEPEC/IP/2022, 00628/DIFMETEPEC/IP/2022, 00632/DIFMETEPEC/IP/2022, 00636/DIFMETEPEC/IP/2022, 00604/DIFMETEPEC/IP/2022, 00608/DIFMETEPEC/IP/2022, 00612/DIFMETEPEC/IP/2022,  00616/DIFMETEPEC/IP/2022, 00620/DIFMETEPEC/IP/2022, 00573/DIFMETEPEC/IP/2022,  00595/DIFMETEPEC/IP/2022,  00600/DIFMETEPEC/IP/2022, 00519/DIFMETEPEC/IP/2022, 00520/DIFMETEPEC/IP/2022, 00521/DIFMETEPEC/IP/2022, 00522/DIFMETEPEC/IP/2022, 00523/DIFMETEPEC/IP/2022, 00524/DIFMETEPEC/IP/2022, 00525/DIFMETEPEC/IP/2022, 00526/DIFMETEPEC/IP/2022,   00527/DIFMETEPEC/IP/2022, 00528/DIFMETEPEC/IP/2022, 00507/DIFMETEPEC/IP/2022, 00508/DIFMETEPEC/IP/2022,  00506/DIFMETEPEC/IP/2022, 00509/DIFMETEPEC/IP/2022, 00510/DIFMETEPEC/IP/2022, 00511/DIFMETEPEC/IP/2022, 00512/DIFMETEPEC/IP/2022,  00513/DIFMETEPEC/IP/2022,  00514/DIFMETEPEC/IP/2022, 00515/DIFMETEPEC/IP/2022,  00516/DIFMETEPEC/IP/2022, 00517/DIFMETEPEC/IP/2022, 00518/DIFMETEPEC/IP/2022, 00529/DIFMETEPEC/IP/2022, 00501/DIFMETEPEC/IP/2022, 00502/DIFMETEPEC/IP/2022, 00503/DIFMETEPEC/IP/2022, 00504/DIFMETEPEC/IP/2022, 00505/DIFMETEPEC/IP/2022, 00400/DIFMETEPEC/IP/2022, 00336/DIFMETEPEC/IP/2022, 00289/DIFMETEPEC/IP/2022,    00222/DIFMETEPEC/IP/2022,  00832/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00833/DIFMETEPEC/IP/2022 acumulados. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 02569/INFOEM/IP/RR/2022, 02570/INFOEM/IP/RR/2022, 02571/INFOEM/IP/RR/2022, 02574/INFOEM/IP/RR/2022  02579/INFOEM/IP/RR/2022, 02583/INFOEM/IP/RR/2022, 02722/INFOEM/IP/RR/2022, 02726/INFOEM/IP/RR/2022, 02731/INFOEM/IP/RR/2022, 02733/INFOEM/IP/RR/2022, 02738/INFOEM/IP/RR/2022, 02744/INFOEM/IP/RR/2022, 02748/INFOEM/IP/RR/2022, 02773/INFOEM/IP/RR/2022, 02777/INFOEM/IP/RR/2022, 02781/INFOEM/IP/RR/2022, 02786/INFOEM/IP/RR/2022, 02789/INFOEM/IP/RR/2022, 02792/INFOEM/IP/RR/2022, 02796/INFOEM/IP/RR/2022, 02802/INFOEM/IP/RR/2022, 02806/INFOEM/IP/RR/2022, 02820/INFOEM/IP/RR/2022, 02824/INFOEM/IP/RR/2022, 02828/INFOEM/IP/RR/2022, 02838/INFOEM/IP/RR/2022, 02844/INFOEM/IP/RR/2022, 02849/INFOEM/IP/RR/2022, 02872/INFOEM/IP/RR/2022, 02873/INFOEM/IP/RR/2022, 02874/INFOEM/IP/RR/2022, 02875/INFOEM/IP/RR/2022, 02876/INFOEM/IP/RR/2022, 02877/INFOEM/IP/RR/2022, 02878/INFOEM/IP/RR/2022, 02879/INFOEM/IP/RR/2022, 02880/INFOEM/IP/RR/2022,  02881/INFOEM/IP/RR/2022, 02882/INFOEM/IP/RR/2022, 02883/INFOEM/IP/RR/2022, 02884/INFOEM/IP/RR/2022, 02885/INFOEM/IP/RR/2022, 02886/INFOEM/IP/RR/2022, 02887/INFOEM/IP/RR/2022, 02888/INFOEM/IP/RR/2022, 02889/INFOEM/IP/RR/2022, 02890/INFOEM/IP/RR/2022, 02891/INFOEM/IP/RR/2022, 02892/INFOEM/IP/RR/2022, 02893/INFOEM/IP/RR/2022, 02894/INFOEM/IP/RR/2022, 02895/INFOEM/IP/RR/2022, 02913/INFOEM/IP/RR/2022, 02914/INFOEM/IP/RR/2022, 02915/INFOEM/IP/RR/2022, 02916/INFOEM/IP/RR/2022, 02917/INFOEM/IP/RR/2022, 02974/INFOEM/IP/RR/2022, 03048/INFOEM/IP/RR/2022, 03075/INFOEM/IP/RR/2022, 03147/INFOEM/IP/RR/2022, 03269/INFOEM/IP/RR/2022, 03270/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de la siguiente información:
1) Fecha de contratación o ingreso, forma de contratación o tipo de contrato  y sueldo de: 

· Hugo Orlando Ortíz Piña
· Diana Mireya Sandoval Pérez
· Mónica Gretel Gordillo Chaparro
· Gloria Alicia Reyna Valdez
· Flor del Consuelo Díaz Montellano
· Guillermo Ramos Luna
· Dulce Velasco Reyes
· Dulce Maria Velasco Reyes
· Itzel Anahí Jurado Caballero
· Gloria Isaura Islas Lucio
· Benjamin Villalva Villalva
· Filiberto Cedeño Dominguez
· Claudia Montaño de la Concha
· José Antonio Escudero Martinez.
· Fernando Oscar Zapata Navarrete
· Lineth Barraza Olmedo
· Eduardo Arzate Colín
· Margarita Carballido Barba
· Ana Patricia Gonzalez Mociño
· Margarita Berenice Zúñiga Becerril
· Juan Pablo González Errasti
· Marcela Téllez Manjarrez
· Yanderi_Bernaldez_Martínez
· Delia Maricela Torrealva Meza
· Blandina Roman Linares
· Josefina Gomez Toar
· Mayra Aurora Vargas Osornio
· Ma. Guadalupe Pascual de la Cruz
· Perla Mara Palomino Tinoco
· Josefina Gomez Tovar
· Ma. Guadalupe Salgado Pecheco
· Laura Elena Gómez Ojeda
· Eric Ernesto Borbon
· Martin Sandoval Díaz
· Roberto Diez Rodriguez
· Ma. De las Mercedes Ivonne Naveda Faure
· Elvia Veronica Rios Martinez
· Teresa Salazar Romero
· Maria Fernanda Acuña Jaimes
· Natalia Arias
· Araceli Hernandez
· David Chunco
· Isidoro Camillo Calzada Nava
· Maria Teresa Mercado Garcia
· Nohemi Pedromo Medina
· Fernando Homero Lara Padilla
· Marco Antonio Resendiz Salazar
· Concepción Rivero Tello
· Berenice Alcantara Aguilar
· Rosario Maribel Martinez Alvarado
· Martha Emilia Ortiz Archundia
· Areli Contreras
· Aparicio Samano Nayeli Dayanne
· Gonzalez Mociño Ana Patricia
· Barraza Olmeda Lineth
· Zuñiga Becerril Margarita Berenice
· Diaz Mancilla Luis Alberto
· Carmona Gonzalez Araceli
· Leon Arias Beatriz
· Lopez Rivera Carole
· Suarez Juarez Nery Adrián
· Rios Esparza Omar Hazan
· Escudero Martinez Jose Antonio
· Garcia Valdez Jesus Omar
· Perez Hernandez Arturo
· Sandoval Valdes Miguel Angel
· Avila de Luna Nancy Karina
· Mancera Corona Sara
· Camacho Seamanduras Erik Alfonso
· Zapata Navarrete Fernando Oscar
· Diaz Montellano Flor del Consuelo
· Ramos Luna Guillermo
· Arzate Colin Eduardo
· Vilchis Cortes Veronica Patricia
· Islas Lucio Gloria Isaura
· Carrasco Chavez Itdania
· Quijada Badillo Maria Elisa
· Arzate Contreras Oscar
2)  Recibos de nómina desde la fecha de contratación hasta el quince de febrero de dos mil veintidós (fecha de presentación de la solicitud de información) de: 

· José Antonio Escudero Martinez
· Claudia Montaño de la Concha
· Filiberto Cedeño Dominguez
· Gloria Isaura Islas Lucio
· Benjamin Villalva Villalva
· Itzel Anahí Jurado Caballero
· Dulce Velasco Reyes
· Flor del Consuelo Díaz Montellano
· Gloria Alicia Reyna Valdez
· Guillermo Ramos Luna
· Ana Patricia Gonzalez Mociño
· Hugo Orlando Ortíz Piña
· Diana Mireya Sandoval Pérez.
· Mónica Gretel Gordillo Chaparro
· Juan Pablo González Errasti
· Fernando Oscar Zapata Navarrete
· Lineth Barraza Olmedo
· Eduardo Arzate Colín
· Margarita Carballido Barba
· Yanderi_Bernaldez_Martínez
· Marcela Téllez Manjarrez

3) Recibos de nómina del personal adscrito al Órgano Interno de Control de la primera quincena de enero de dos mil veintidós. 

4) Recibos de nómina de la segunda quincena de enero 2022 de todo el personal del Sujeto Obligado.

5) Los recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2022 y la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veintidós de: 

· Ortiz Piña Hugo Orlando
· Sandoval Perez Diana Mireya
· Velasco Reyes Dulce Maria
· Carballido Barba Margarita 
· Cedeño Dominguez Filiberto
· Reyna Valdez Gloria Alicia 
· Aparicio Samano Nayeli Dayanne
· Gonzalez Mociño Ana Patricia
· Barraza Olmeda Lineth
· Zuñiga Becerril Margarita Berenice 
· Diaz Mancilla Luis Alberto
· Carmona Gonzalez Araceli 
· Leon Arias Beatriz 
· Lopez Rivera Carole 
· Suarez Juarez Nery Adrian
· Rios Esparza Omar Hazan 
· Escudero Martinez Jose Antonio 
· Garcia Valdez Jesus Omar
· Perez Hernandez Arturo
· Sandoval Valdes Miguel Angel 
· Avila de Luna Nancy Karina
· Mancera Corona Sara
· Camacho Seamanduras Erik Alfonso
· Zapata Navarrete Fernando Oscar
· Diaz Montellano Flor del Consuelo 
· Ramos Luna Guillermo
· Arzate Colin Eduardo
· Vilchis Cortes Veronica Patricia
· Gloria Isaura Islas Lucio 
· Carrasco Chavez Itdania
· Quijada Badillo Maria Elisa
· Arzate Contreras Oscar


6) Documento en el que conste que se cubrió el salario de las y los servidores públicos correspondiente a la primera quincena de enero de 2022.

7) los recibos de nómina del Titular de la Unidad de Transparencia desde que fue dado de alta en el Sistema Municipal DIF de Metepec a la primera quincena de enero de dos mil veintidós.

8) Documento donde conste el descuento de nómina a la Directora General, del tres  de febrero de dos mil veintidós. 
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos –en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.
En el supuesto que la información ordenada en el punto 8 no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado el  requerimiento de información.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese a la RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Derivado de lo anterior, y siguiendo lo sefalado por of articulo 168 de Ia Ley do
Transparenciay Accoso a a Informacion Pubica dol Estado do Maxico y Municipis,
el Titlar de la Unidad de Transparencia, propuso a los intograntes del Comité de
Transparencia el cambio de modalidad mediante Consuta Directa (1 sitv)

En este sentido, se somete a consideracicn del Comité de Transparencia el cambio
de modalidad de enlrega de la informacién, con el propésito de poner a disposicién
de los solcitantes los documentos correspondientes en Consulta Directa, en
términos de lo establecido en los articulos 53, fracciones IV y VI, 158 y 165 Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacicn Publica del Estado de México Municipios

Una vez analizados Ios argumentos esgrimidos por el Titular de la Uridad de
Transparencia, en relacion a las solicitudes y recursos de revisio interpuestos en
el primer bimestre del afio en curso, los integrantes de este Comité estiman que la
documentacién con que se daria respuesta a las soliciudes, sobrepasan las
capacidades humanas del Sistema Municipal DIF Metepec, para dar respuesta y
notificar la informacién a los soliciantes. En ese tenor, los integrantes de este
Organo Colegiado determinan que resulta procedente poner a disposicion de 05
particulares Ia nformacion que requiere, salvo aquella que sea Giasicada como
confidencial o reservada, meciante Consulta Directa (In Situ). Lo anterior con base
alo establecido por los articulos 11 primer péralo, 12, 21, 22, 158 primer parralo y
165 primer pérafo de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pibica
del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se considera oportuno que para brindar una mejor atencion a los.
solcitantes, se debe de considerar en contenido e los numerales Sepluagésimo,
Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracién de Versiones Pibiicas

‘Ahora bien sigulendo [0 establecido en Capilulo X *DE LA CONSULTA DIRECTA"
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, como para a Elaboracion de Versiones Publicas y en relacion af
articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, se instruye el siguiente mecanismo para
proporcionar la debida atencidn a las solicitudes de informacién recibidas por este.
sujeto obligado, siendo el siguiente:

Primero.-La consuita directa de la informacién se llevar  cabo en las oficinas de
la Unidad del Transparencia, ubicadas en Av. Manuel J. Clouthier no. 70
Fraccionamiento lzcalli Cuauhtémoc V, Metepec, México Los soliitantes deberan
presentarse en la Unidad de Transparencia a partir de la fecha de recepcion del
presente acuerdo, en un horario de 8:00 a 16:00 horas.
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Segundo.- Los solicitantes deberan de presentar una identificacién ofical vigente
para ingresar al ediicio y realizar su registro en recepcion, lugar donde e
proporcionaran un gafete de visitante, mismo que deberd portar para acceder a
nuestras oficinas.

Tercero.- Los solicitantes deberan ser asistidos en todo momento por una persona
de la Unidad de Transparencia.

Cuarto.~ Hacer del conocimiento a los solcitantes sobre las medidas técnicas,
fisicas y administrativas para garantizar la integridad de la informacidn a consutar:

siendo las siguientes:

) Contar con instalaciones y mobiliaio adecuado para asegurar tanto la integridad
el documento consultado, como para proporcionar a los solicitantes las mejores
condiciones para poder lievar a cabo la consulta directa;

b) Equipo y personal de vigiancia;

) Plan de accin contra robo o vandalismo;

d) Extintores de fuego de gas inocuo; \
&) Registro e identificacion del personal autorizado para el tratamiento de los

documentos o expedientes a revisar;

) Registro e identifcacién de los particulares autorizados para llevar a cabo la

consulta directa, y
) Las demés que, a crierio de los sujetos obligados, resulten necesarias.

Indicar que para el caso de que los documentos contengan partes clasificadas como

reservadas o confidenciales, el personal e la Unidad de Transparencia, lo hara del

conocimiento del particular, mostrando la resolucion debidamente fundada y.
motivada, emitda por el Comits de Transparencia.

En caso de que los soliciantes requieran la reproduccién de Ia informacion, el
personal de la Unidad de Transparencia deber indicarle el monto, es decir los
derechos que los solicitantes tendrén que pagar por la digitaiizacion de los
documentos de acuerdo al Cédigo Financiero del Estado do México y Muricipios,
asi como el procedimiento para reaiizar el pago respectivo, Una vez realizao el
pago de los costos de reproduccidn de la informacisn, la Unidad de Transparencia
les haré entrega de la misma a los solctantes.

Por iimo, se determina que a informacicn debera estar a disposicién de los
soliitantes a pariit de la recepcion del presente, y por el plazo minimo de 60 dias
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hébiles, tal y como lo establece ol articlo 166 sogundo paralo do la Loy do
Transparenciay Accoso a a Informaci6n Pabiica delEslado do Mésico y Municipios,
que ala letra ico: "La Unidad do Transparoncia tendra disponiblo Ia informacién
solicitada, durante un plazo minimo do sosonta dias habilos, contado a parii do que
los solictantes hubieren realizado, on su caso, o pago fospactvo, of cual deberd
electuarse en un plazo no mayor a tronta dias hablos”,

AACUERDO SMDIF/CTI004/2022

Se aprueba por unanimidad de volos de los integrantes del Comité do
Transparencia, que la informacidn requerida en las solcitudes de acceso a la
informacion pblica sea puesta a disposicién de los solicitantes mediante, Consula
irecta (In Situ), de conformidad con o establecido por los articulos primer parrafo,
12,21, 22, 158 primer prafo, 165 primer parrafo y 166 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de México y Municipios, y en términos
de lo anteriormente expusto

RESULTANDO

PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de Transparencia noiique la presente
resolucion.

'SEGUNDO.- Asimismo se ordena informar a los solictantes que con fundamento
enlos articuios 176, 177, 178, 179, 180y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacien Pablica del Estado de México y Municipios, cuentaN con un plazo
de quince dias habiles contados a partr do la fecha en que sea nolificado el
presente, para nterponer el recurso de revision contemplado en la Ley en cita

0 OSCAR ZAPATA NAVARRETE
nie del Comité de Transparencia

DIANA WIREYA SABOVAL PEREZ JOSE LUIS GONZALEZ WACEDO
Secretaria del Transparencia Vocal del Corfité de¥cansbarencia

FLOR DEL CONS| MONTELLANG

n de Datos Personales
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EITipo de Archivo se presentard enformato.xml

Se deberan clasificary guardar en carpetas como se indic:

Una carpeta con el nombre del trimestre que se entrega (Enero - Marzo) después, dentro de esta
carpeta se agregaran tres sub carpetas con los nombres de los meses correspondientes al trimestre
(enero, febrero y marzo) agregando por iltimo en cada carpeta del mes que integra el trimestre tres
sub carpetas con los siguientes nombres *Ingresos”, “Egresos” y “Nomina’; que a su vez se agregaran
enla carpeta de nomina, tres sub carpetas con los nombres de Honorarios, Personal Base y Eventual,
Asimilables y Listas de Raya para que en cada una de estas se guarden los archivos XML de acuerdo a
suconcepto.
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ACTA DE LA PRIMER SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE {
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE METEPEC 2022-2024.

En el Municipio do Metepec, Estado de México, siendo las 16:01 horas del dia
Viemes 25 de Febrero del aio 2022; en cumplimiento ao establecido en el Capitulo
1, ariculos 46, 47 49 do a Ley do Transparencia y Acceso ala Informacién Pibiica
del Estado de México y Municipios; estando reunidos en la Oficina de Contraloria
del SMDIF Metepec, ubicada en Av. Manuel J. Clouthier No. 70, Fraccionamiento
Izcali Cuauhtemoc V: los C.C. Femando Oscar Zapala Navarrete, Titular de la
Unidad de Transparencia y Presidente del Comité e Transparencia; José Luis
Gonzalez Macedo, Responsable del Area Coordinadora de Archivos y Vocal; Diana
Mireya Sandoval Pérez, Titlar del Grgano Infemo de Control y Secretaria del
‘Comit; Flor del Consuelo Diaz Montelano, Titlar de la Unidad de Informacidn,
Planeacion, Programacion y Evaluacion y Responsable de la Proteccién de Datos
Personales; a efecto de llevar a cabo el estudio y andlisis del cambio de modalidad
de entrega de la informacién (In Situ) e los soportes documentales con los que e
dard respuesta a las soliitudes de_informacicn, presenlada por la Unidad de

Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec.
CONSIDERANDO
En el primer bimesire de Ia presente anualidad el Sistema Municipal DIF de Metepec
ha recibido un numero inusual de sofciudes de informacion, a través de la ,

plataformaSAIMEX, motivo por el cual, diversas reas de adscripcion se.
pronunciaron en el sentido de que la atencidn a cada una d las solictudes que se.
les turman requieren e realizarla bisqueda exhausiivay razonable de lo solcitado,
asi como realizar una serie de procedimientos como anaiisis, estudio y.

procesamiento de la informacion, y la verificacion de Ia misma para evaluar si se.
encuenira en los supuestos de clasificacion de reserva o confidencial, y que esas
circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas.
adscritas a este_Sujeto Obligado, cabe mencionar que los servidores piblicos.

encargados de la_atencion a las solcitudes, también cuentan con diversas
atribuciones y funciones sefialadas en el Reglamento Interior del SMDIF Metepec
¥ en el Manual de Organizacin, asi mismo la Unidad de Transparencia, cuenta con
una persona adscrita al érea, por lo cual, 1o se cuenta con una estructura humana
'y material para dar atencién exclusivamente a dichas solcitudes.

‘Aunado a o anterior, no se omite comentar que ante la emergencia de salud pblica
declarada por la Organizacidn Mundial de 12 Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020,
por el brote mundial del virus SARS.CoV2 (COVID-18) este rgano, como medida
preventiva y de actuacién, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el
personal indispensable.
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